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Servicio de Planificación, Cooperación y 
Contratación

NIF: P0200000H

ACTA DE  LA MESA DE CONTRATACIÓN
BAJAS ANORMALES O DESPROPORCIONADAS

CONTRATO: SERVICIOS: .-
EXPTE.: 172348000 
PRESUPUESTO: 69.000,00 Euros
PROCEDIMIENTO: Abierto
ASISTENTES
PRESIDENTE: D. Luis Miguel Atienzar Núñez, Diputado Provincial de ATM, por
Delegación del Ilmo. Sr. Presidente.
SECRETARIO: D. Francisco Tornero Jiménez, Adjunto del Servicio de Planificación,
Cooperación y Contratación.
VOCALES: D. Ricardo Jiménez Esparcia, Secretario General de la Corporación
 D. Manuel González Tebar, Interventor Accidental de la Corporación
 D. Juan Antonio Tolosa Gómez, Jefe de Servicio de Energía y Medio
Ambiente, técnico responsable del contrato.

En la ciudad de Albacete y en el edificio sede de la Excma. Diputación
Provincial, siendo las 12:00 horas del día 25 de Enero de 2018, se reúne la Mesa de
Contratación, integrada por los miembros que arriba se relacionan, en relación con el
procedimiento de contratación indicado en el encabezamiento. 

Declarada abierta la sesión por la Presidencia, el Secretario que suscribe da
cuenta de las actuaciones realizadas los días 15 de Enero de 2018, sobre apertura de los
documentos relativos a las condiciones de capacidad y cumplimiento de los requisitos
formales, y calificación de los mismos, así como el día 16 de Enero de 2018, sobre
apertura del sobre B, conteniendo las proposiciones económicas, con el siguiente resultado
que consta en las actas correspondientes, disponibles en www.dipualba.es.

NOMBRE DEL LICITADOR PRECIO OFERTADO

UNION PROTECCION CIVIL, S.L

35.639,41
Oferta de rondas adicionales: 5
lotes de 5 rondas en tramos 3 y
4 y 8 rondas en tramos 1 y 2

CORSYS DE SEGURIDAD, S.A.

58.067,90
Oferta de rondas adicionales: 5
lotes de 5 rondas en tramos 3 y
4 y 8 rondas en tramos 1 y 2

Según consta en el Acta correspondiente tras la apertura de las ofertas y al no
estar presente en el acto el técnico director del contrato, la Mesa decidió  dar traslado de la
documentación al mismo para la emisión de informe en relación con las ofertas
presentadas conforme a lo determinado en el Pliego de Clausulas Administrativas
Particulares.

Por lo que se da cuenta del informe emitido al respecto por el técnico director del
contrato sobre estimación del coste mínimo del servicio para cumplir con las
determinaciones de los pliegos que rigen la licitación, cifrandose en la cantidad mínima de
53.429,64 Euros para dos años.

http://www.dipualba.es
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Servicio de Planificación, Cooperación y 
Contratación

NIF: P0200000H

Asimismo se da cuentadel escrito presentado por el licitador Corsys de Seguridad,
S.A., por el que considera que la oferta del otro licitador Unión Protección Civil puede ser
considerada anormal o desproporcionada y  además no alcanza los costes mínimos del
convenio nacional de seguridad privada.

Vistas las anteriores ofertas y de acuerdo con lo establecido en el art. 85 del
R.D.1098/2001,de 12 de Octubre, por el que aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos del Sector Público, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige
el procedimiento y el art. 22.1.f) de R.D. 817/2009, de 8 de Mayo, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, la Mesa
considera, en principio anormal o desproporcionada la oferta presentada por UNIÓN
PROTECCIÓN CIVIL, S.L., por importe de 35.639,41, por lo que se le requiere en el
presente acto para que en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES justifique la valoración de su
oferta y precise las condiciones de la misma ante el Técnico Director del Contrato, en los
términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en relación con
el art. 152.3. del TRLCSP.

Asimismo debe justificar en el mismo plazo que va a poder cumplir con la
condición especial de ejecución establecida en el apartato 19 del Cuadro Resumen de
Características, relativo al cumplimiento de las condiciones salariales mínimas
establecidas en el convenio colectivo sectorial, del personal adscrito a la ejecución del
contrato. 

Las justificaciones que se presenten se informarán por el Técnico Director del
contrato, dándose cuenta de ello a la Mesa de Contratación para que adopte el acuerdo que
corresponda en cada caso.

 Se da por finalizado el acto siendo las 12:10 horas del mencionado día,  
 levantándose la presente acta como único ejemplar y en prueba y de conformidad con su
 contenido, como Secretario, doy fe.
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